
TEMA DEL TALLER CIVIL 

1) TASAS DE INTERES 

 

1.-  Que tipo de tasa de interés y/o método de cálculo aplica su Corte o STJ (ej: 

tasa activa, pasiva, sistema mixto, otro) 

 

            El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco aplica la tasa 

activa que percibe el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de 

descuento. 

 

1.1.: En el caso de que apliquen tasa activa, especificar:  

 

a) A que tipos de crédito aplica la tasa activa? por ej: alimentarios, honorarios, 

daños y perjuicios...¿O se aplica a toda clase de créditos? 

 

            Inicialmente, a partir de las Sentencias Nº 201/12 y 202/12 se aplicó a 

los daños y perjuicios. Con posterioridad en las ejecuciones de honorarios, 

demandas de expropiación, filiación y daño moral. 

 

b) Si es obligatoria la aplicación de la tasa activa o si la Corte o STJ lo deja a 

criterio del Juez.  

            La aplicación de tasa activa no es obligatoria. Se respeta el critrerio del 

juez, 

  



 

2) DERECHO DEL CONSUMIDOR: Este tema corresponde a la Seretaría 

Contenciosa Administrativa del STJ.  

 

1) Qué competencia está asignada en su provincia para conocer y decidir las 

infracciones al Derecho de los Consumidores? Cuál es el sistema recursivo? 

 

2) Cómo resuelven la prescripción en los casos del punto 1 anterior?  

 

CONTESTAR/ENVIAR PARA CADA UNO DE LOS TEMAS:   

A)CRITERIO DEL SUPERIOR TRIBUNAL O CORTE DE JUSTICIA (mayoria, 

unanimidad, disidencias  

 

B) FALLOS INTERESANTES SOBRE ESE TEMA. POSTURA PRINCIPAL DE 

LAS PARTES (ACTORA / DEMANDANDA). ARGUMENTOS PRINCIPALES. 

Sent. Nº 201/12 y 202/12: se modificó el criterio, y se comenzó a utilizar la tasa 

activa en demanda de daños y perjuicios. Este criterio se mantiene en la 

actualidad. 

Sent. Nº 1/13: se fijó tasa de interés activa para los honorarios regulados y no 

abonados. 

Sent. Nº 74/17: tasa de interés en demanda de expropiación. 

 

Sent. Nº 223/19: tasa de interés activa en demanda de filiación y daño moral. 



 

C) REGULACION LOCAL 

 

HONORARIOS:  El art. 56 de la ley de honorarios 288-C 8 (antes ley 2011) 

establece, desde su modificación por ley 7864 (14/09/2016), que “... la tasa de 

interés aplicable a los honorarios profesionales será activa. Conforme las 

operaciones de descuento a treinta días del Banco de la Nación Argentina” 

 

  

 

 


